
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA  

Radicación: 76001311000720220004400 
AUTO # 594 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda no fue subsanada y de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 

 
1.-RECHAZAR la presente demanda Verbal de Adjudicación de Apoyos 
propuesta por los señores MARTHA  LUCIA  CHACON  CARDENAS y 
CAROLINA MONTENEGRO CHACON 
 
2.-ARCHIVAR lo actuado previa cancelación de su radicación. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


